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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. MES. SÁBALOS

REGENC I A GEL REINO.
(Gaceta l.° Febrero 1870/

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. Sr.: Conocido el resultado de la amorti

zación de bonos del Tesoro que existen en esa 
Caja, como garantía de sus depósitos en metálico 
anteriores al decreto de 15 de Diciembre de 1868, 
y la recaudación por los demás recursos con que 
cuenta ese establecimiento; S. A. el Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por V. I,, 
ha tenido á bien autorizar la amortización de los 
nuevos resguardos de depósitos emitidos hasta 31 
de Diciembre de 1869 que no escedan de 700 es
cudos, y de las imposiciones necesarias no libera
das que lleguen á igual cantidad inclusive; de
terminando al propio tiempo:

Primero. Que los depósitos de una y otra clase 
comprendidos en dicho beneficio solo devenguen 
interés hasta el referido dia 31 de Diciembre últi
mo, atendiendo que tampoco los rinden los res- • 
pectivos bonos desde l.° del corriente, y que de 
este modo se equiparan con los demás necesarios 
á que se contrae el art. 4.° del citado decreto.

í PRffl DE ■R1GH 80 REALES AL Al.

Segundo. Que la Caja los vaya satisfaciendo 
por orden de menor á mayor, á medida que reciba 
los fondos necesarios del Tesoro con arreglo á la 
referida amortización de bonos en garantía.

Tercero. Que ios interesados que después de 
publicada la amortización de sus depósitos y de 
anunciarse por esa Caja el llamamiento al cobro 
no lo verificaron, bien porque no pudieren ó no lo 
estimaren oportuno, ó bien siendo imposiciones 
necesarias porque no hubieren sido declaradas li
bres, ó dispuesto la sustitución por las Autorida
des competentes (requisito indispensable para la 
entrega), tengan el importe á su disposición para 
recibirlo en efectivo cumplidas que sean las for
malidades establecidas ó que se establecieren.

Y cuarto. Que se cancelen por esa Caja los 
respectivos resguardos en la forma que para estos 
casos determina su reglamento.

De orden deS. A. lo comunico á V. I. pa^a su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1870 — Figuerola.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gomunicaciones. —Negociado 4.°— Correos.
Suprimida por decreto de 2 de Julio último la
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recaudaeion-del cuarto en carta por distribución a 
domicilio de impresos, periódicos y cartas proce 
dentes del extranjero, no es equitativo se con i 
núe exigiendo á los particulares poi e scmcio 
de apartado la retribución establecida en rea 
orden de 25 de Marzo de 1846; pues que pudiendo 
recibir la expresada correspondencia de manos de 
los carteros sin retribución alguna, hoy se les 
presta por apartado un servicio menor que cuan o 
por distribución á domicilio se les exigía el cuar o 
en carta suprimido. .

En su vista, S. A. el Regente del Remo, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer so modifiquen Jas 
tarifas que hoy regulan el cobro de los derechos 
do apartado, haciendo en ellas la rebaja propor 
cional consiguiente; según lo cuaj, y a contar 
desde 1 0 de Enero del .corriente ano, deben en 
tenaS-se establero /y en vigoi-para Iqcelebra- 
don de convenios.de apartado con particumros los 
tipos máximos siguientes:

OFICINAS DE croNlCAGlO-NES.

SAes de.provincia de.primerariase.
Idem1 i#, de segiiTida id..........................
Idem id de Lereera id.............................

" Oficinas subalternas.......................... .....

CUOTAS 
INHALES.

Es-ndos.

16
14
11

7
6

De orden de S. A. lo.eomunico á'V. Su 
conocimiento, y efectosmmsignietitBSí Dios guarde 
á V. I. muoiios años.- Madrid 29 de En-rodc 18/0.

Sr Director general xio Coniiuucaeio:i ’>.

á) DE LV PldiVmhl.V Dp Z.kdUd.;¿A.

D.E luardo de la Loma, Qo^rnalor .jq la pro

vincia de Zaragoza. ,
Ha^-o saber i Que por decreto de este día no mi 

miticto á D. Joaquín Palomar, yerino de.esq cm- 
dad. lina -oüeitul que ha pivy'ntadm cu Jodo 
Em*ro de 1870, sofee registro de cjnraeiita y cinco 
perteneMiM de una mina -1 • geíWslMi» en 
tériniuo de ’ Remolinas,, paraje llamarlo Pino re 
dondo, con eLtituto de; ¿««ctón. y Lula por 
el N con lamina PróMMW. al E.con lamina 
cid 15rt* V al iS. iy O: con monte común, y que 
la d.-sianacion do esté registro so hace por el m 
teresado en la forma sitúente: so" tomín, por 
punto de partida el mojen augala. ■ • • 
concesión del Estado, situado en el yiwml.dJ

Pino redondo; desde él se" medirán en direc 
clon N. trescientos metros, y se colocará la pri
mera estaca; de primera á segunda O. quinientos 
metros; de segunda á tercera S. ochocientos me
tros; de tercera, á cuarta E. ochocientos metros; 
¿e cuarta á quinta N. quinientos metros; de quin
ta al punto de partida trescientos metros en di
rección O., quedando así cerrado el perímetro de 
las cincuenta y cinco pertenencias que solicitan.

En su consecuencia la persona que se creyese 
j^ijudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefi- 
iádes per la ley de! ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Zaragoza 28 de Enero de 1870.— 
Eduardo de la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
H-.qo sabor: Que por decreto de este dia he ad

mitido á I). Narciso Palomar, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 27 de 
Enero de 1870, sobre registro de ochenta perte
nencias de una mina de sal gamma, sita en tér
mino" de Tórfés de' Berrellén, partida llamada 
Malfora, con el título de La Nieves, y linda por 
el N' con monte Castellar, al S. con el soto y bar- 
muco de Malfera, al E. con rió Ebró y monte Cas
tellar y al O. con barranco’ de Malfora, y que la 
designación dé este registra se hace por el intere- 
sado’cn ía forma siguiente: se tendrá por punto 

, de partida la Caseta nueva, situada en el ángulo 
N. O. del soto de Malfora por su ladera -al N.-, des
de cuyo punto se medirán con dirección al E. mil 
metros ó los que haya, hasta encontrar la orilla 
izr/uier ia dvl Ebró. ó sea la curva que hace este, 
¡y se colocará la primera estaca; midiendo desde 
est-i en dirección N. mil metros para colocar la

1 secunda estaca;'de esta al O. se medirán dos mil 
metros, y se colocará la tercera estaca; desde la 
cual se medir In mil metros oh' dirección S. para 
<col"car la cuárta estaca, 'y désde esta se tirará 
una linea recta que venga á parar al punto de 
partida de la citada Caseta, nueva, con lo cual 
queda cerra lo el Cuadrilongo de las ochenta per- 
tmienciás.

En su c ms1 cuencia la persona que se creyese 
I perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término do. sosónta dias pre- 
fiiados ] or la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el ]ierjuicio a. que 
haya lugar. Zaragoza 28 de Enero de 1870.— 
E luardo de la Loma.
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y^lLilbiL-Jini, Girnador de fe pro- ‘

viuda de Zaragoza. • ■
Hao ) saber- Quepor -decreto de este día he ad 
=“rix"2”';.=-SE 

el mismo barranco, alh conpasodi m 
con cantera’dol-corral de M.ucelino y 
¡J escorredero, y que la desigmwmn de®*-® .

“E^mXXeZ mXos: quedando i cer-

lijados poi .. k.j a m^éig á que 
y-- 

EdQaQ^) ia Loma.
D. E-irdodelaLoma, Gobernador do la pro-

vincla ele Zarag-oza
H^sabne: Que por deneto de este dni i 

mitido á D. Johquin Palomar, vecino, de este c 10 
dad una solicitud que lia presentado en ¿b 
Enero de 1870s sobre registro de treinta p c 
nencias de una mina de sal común, si a 
mina de Undués de Lerda, barranco de -La Salad 
ron el título de Mariposa, y hnd& poi el í • 
cantera del Pinar redondo, al E. con pase, de a 
Salada v al S. y O. con propiedad de Sancuez, y 
que la designación de este registro se ime poi recogido en el pueblo de El Bur-
interesado en la forma siguiente se tei d Habiend poe ignoran--

sí¿ ««ti»1»’-t*” N; i”" “Q"aS S

h.r"Ló"i —-

guio de las treinta pertenencias.
En su consecuencia la persona que se creyese

fijados por la ley del ramo; dienílo entendido 
qU en ^0 Wtrario le,parará el perjuicioqu- 
haya lugar. Zaragoza 28 de -Enero de 1870.- 

Ediiardo de la Loma.

Lrs8res A'oaldes de Iqs. pueblos .de eqta pro 
vincia. Joros de segundad púb^a, Gnar.uycml 
y domls deponentes de m. an^o - 
Z'^J^^U^mÍFrauiseobo- 

señas se expresan a pont.. u,-.- ■ » 
tibias serán puestos á diseosunon del Sr. Juez 
1LL- de la iza de MiKdíndprOT ^s». 
"‘zOTagozn 1? de Febrero do I870.-Edaardo c.e 

la Loína. • . ■ . .• : ’
S6Tui5 de Manuel gtl.es. ;

' Edad 55 años,-pelo.c;aatari.3,l cejas al pelo,-ojos 
n,yados, nariz-regular, bpea-regulai, barba- po 
bíi. color trigueño: señas particulares, uei 
del ojo izquierdo.

Mas de Aitíonto Cuenca. , 
Edad'35 -añó's, peló i^rb: -c^as ‘ál pelo, ojos 

rai-d-l. nariz regular, cala redonda, bocagrande, 

barba poblada, color mcreno.
' g¿¿í'BV^a .

* *

en la barba.
Mas ae Franco R^ro DoW^ 

mteá 33 aííós; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
cara regular, boca peque

ña, barba poblada;- cólár. tr .gueno.
SW». BeW4Ni /,sa 

Triad 31 años, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
cara llena, W

barba poca, color sano.

CIRCULAR-
Bédactados nuevamente’por orden de S. A. el
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Regente del Reino, fecha 31 de Diciembre último, 
varios artículos del real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, con arreglo á la reforma acordada en 
el de 18 del mismo mes, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en la última parte de la mencionada 
órden, esta Dirección general ha acordado las pre
venciones siguientes:

1 .a El papel de multas seguirá expendiéndose 
en los propios términos en que hasta la fecha se 
ha realizado, y su aplicación será exclusiva hasta 
l.° de Julio próximo; debiendo cuidar esa Admi
nistración que las ventas se hagan, si es posible, 
de todos los precios con que cuenta, á fin de que 
para el indicado dia queden las menores existen
cias.

2 .a El papel de reintegro actual, sustituirá 
además á los derechos que han venido satisfacién
dose por matrículas, libros de comercio y secreta
rías de Audiencias, á cuyo fin procurará V. S. 
que en los puntos de expendicion se anuncie esta 
reforma; es decir, se haga enten ler al público que 
eo nada han variado los precios, y que todos 
cuantos derechos abonaba antes el indicado papel 
y sellos, puede y debe hacerlo ahora en el de 
reintegro, sin perjuicio de su uso como tenia 
antes y hasta l.° de Julio último que se pondrá 
en circulación el nuevo papel de pagos al Estado, 
debiendo cuidar igualmente esa Administración 
de hacer los pedidos con arreglo al consumo del 
plazo mencionado por los de años anteriores en 
las clases que se refunden, para evitar excesivos 
sobrantes.

3 .a Circulará V. S. la órden de S. A. á todas 
las Autoridades civiles y judiciales de esa pro
vincia para su debido conocimiento y cumpli
miento en los asuntos que ocurran y deban inter
venir, ademas de publicarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma y Diario cte Aridos, si lo hubiere, 
acompañando un ejemplar de ella y reclamando 
el acuse de recibo, que cuidará sea archivado en 
esa dependencia.

4 .a Igual circulación hará á las Autoridades 
que deben rubricar los libros de los comerciantes 
á que se refiere el art. 56 nuevamente redactado, 
y les hará presente que sustituyendo el actual 
papel de reintegro, y desde 1." de Julio el de pagos 
al Estado, á los sellos de comercio, deberán exigir 
á los interesados antes de llenar aquel requisito la 
presentación del importe de las hojas que conten
ga el libro, á razón de 60 milésimas una, en el 
correspondiente pliego ó pliegos de papel de rein
tegro. Este se cortará en la forma que determina 
el art. 59, y en cada una de las dos mitades se 
estampará la nota prevenida en el mismo, unien
do la superior al libro de su referencia y remitien

do la otra á esa Administración en garantía de 
que se ha llenado este servicio.

5 .a Si trascurriera el mes de Enero sin que esa 
oficina hubiese recibido la certificación de los co
merciantes que han presentado á rubricar sus 
libros según determina el art. 90 de la Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861, hará V. S. la opor
tuna reclamación sin demora alguna á quien cor
responda; y sobre este extremo la Dirección le 
encarga desplegue todo su celo para que no se 
defrauden por falta de cumplimiento los intereses 
públicos.

6 .a Estas certificaciones y las mitades infe
riores del papel correspondiente que debe recibir, 
según se dispone en la 5.a prevención, se compro
barán en la primera quincena del mes de Febrero 
precisamente con la matrícula de subsidio de co
mercio, y en vista de su resultado, proce lerá esa 
oficina en los dias restantes del expresado mes 
de Febrero á cumplir exactamente el art. 91 de 
la Instrucción citada en lo que se refiere al reque
rimiento á los comerciantes que no hayan rubri
cado sus libros. Si la comprobación de las certi
ficaciones y papel procedente se realiza con el 
cuidado y esmero que de suyo reclama, el reque
rimiento en el plazo de veinte á sesenta dias puede 
llevarse á cabo con la mayor precisión y claridad. 
A este efecto, no es opuesto al art. 91 que así lo 
previene, antes bien facilitará en gran manera su 
ejecución y fomentará los valores de la Renta, é 
impondrá, á muchos comerciantes del deber que 
tienen de llenar la ley, puede esa oficina sin es
fuerzo dar toda la publicidad necesaria al acto 
del requerimiento, publicando en los periódicos 
oficiales, y valiéndose de las autoridades locales 
para que lo hagan en los puntos de costumbre, 
los nombres de los interesados á quienes aquel 
comprenda. De este modo, no solo conseguirá el 
principal fin á que se dirige, sino que evitará ale
gaciones infundadas de ignorancia de la ley; y 
si alguno tuviere que reclamar por creer que las 
disposiciones de esta no le comprenden, dada la 
situación especial del servicio que nos ocupa, po
dría resolverse á tiempo lo que en justicia fuese 
procedente y obligarle á su cumplimiento sin ex
cusa alguna, ó relevarle de él porque su instan
cia fuere justa.

7 .a Respecto á los nuevos sellos para el fran
queo, ó sea los de coraunuacioues, que han susti
tuido á los de correos y telégrafos, solo dirá 
á V. S. esta Dirección general para que le dé la 
mayor publicidad en los periódicos oficiales y en 
los puntos de expendicion, que su uso es general 
para ambos servicios y que pueden emplearse de 

I los precios que estime el público sin más distinción
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que la que sea necesaria para completar el impor
te establecido por los tratados internacionales o 
sea los de 12 y 19 cuartos que continuarán exclu
sivamente para el objeto que hoy tienen. Los de
más, sea la que quiera la clase de servicio a que 
se refieran, se usarán indistintamente en cuanto 
á los dos ramos y á los precios, toda ve^ que el 
fin no es otro que satisfacer el importé previa 
mente establecido por el decreto del Poder Ejecu
tivo, fecha 2 de Julio del ano último. , 

Interin se elaboran los de 1, 2, 4 y 10 milésimas 
creados por el mismo decreto para el franqueo de 
libros é impresos, continuarán usándose los ac | 
tuales de 5 y 10 milésimas, y cuando aquello se 
realice ó se acuerde lo que proceda sobre el partí 
cular, ya se dirá á V. S. la forma á que ha de 
ajustar su acción.

' Adjuntos son ejemplares de la presente 
circular, á la que precede el decreto de 18 de i 
ciembre y la orden de S. A. de 31 del mismo, 
cuyos documentos han dé considerarse anexos al 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, para que 
V. S. los publique y circule en los términos mal
eados en las prevenciones 4 a y 5.a de la presente; 
y tanto de su recibo, como de quedar en cumplir 
cuanto en los mismos se dispone, se servirá darme 

61 DiosguardelT. S. muchos años. Madrid 18 de
Enero de 1870.—Lope Gisbert. .
Sr. Jefe de la Administración económica de la 

provincia de....

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINOLA DE ZARAGOZA.

Presintiendo va esta Administración la necesi
dad de activar'los trabajos de repartimiento y 
recaudación del Impuesto personal, correspon 
di^te al ejercicio de 1859-1870 dirigió a los 
Ayuntamientos su circular de 2o de 
cilio e^ de suponer los movería a ocupar^ de ellos 
con el celo y actividad qué en ella se les encar- 
n-aba y esto habrá servido para que ahoia se ha

va actitud de abrir la recaudación del 
primS y segundo trimestre de dicha imposición 
óio que es lo mismo, la parte que corresponde a 
batimos seis mesés de 18 39 Imcie^o que ™ 
importe ingrese integro en esta Caja por todo e

le™ que la Dirección general de contri
buciones acabale darme acerca de esto para que 
lo lleve á efecto con la mayor actividad y bajG> el 
rio-or de los apremios que sean necesarios, son 
terminantes y Uérgicas. y YO ño
á I-i eonfianza que he merecido al Ge nema, si 
prestara la cooperación que se me¡exige y a qu 
estnv nhlio-ado, v partiendo de esta idea, exnoii) &yuGñtoPs A que cumplan con pmduah- 
dad este servicio, y me prometo que lo haran an

dar lugar á que tenga que recurrir á Io e í medios 
coercitivos que la Dirección general de contribu 
ciones pone á mi disposición. pqrnnn Oli- 

Zaragoza l.° de Febrero de 18/0.— Ramón un
veros. ____ _

SECRETARÍA.

La Dirección general del Tesoro dice á esta de
pendencia con fecha 29 de Enero próximo pasado 
lo que sigue: .

«En el sorteo celebrado en este día. paraaeju- 
dicar el premio de 250 escudos concedido en ca la 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido> en “erte dich_ 
premio á doña Vicenta Luesma, hija de D. AAbe 
lo, miliciano nacional de Toga, muerto en el 
campo del honor.» _

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de

de Febrero de 1870.-E1 Jefe déla 
Administración económica, Ramón Ohveios.

Habiendo sufrido extravio el resguardo taima- 
rio núm. 23 de la emisión de bonos del Tesoro 
nava cubrir el empréstito de doscientos millones 
Se escudos, decretado por el Gobierne' 
en 28 de Octubre de 1868, cuyo res ua p 
valor nominal do 400 escudos se expid!» en esta 
provincia el dia 23 de Noviembre del citado ano a 
favor de 1). José Aznaréz, se hace saber poi i 3 
dio de este periódico oficial, á fin de que, la per 
sona en cuyo poder se encuentre, se sirva presen- 
torio en eSta Administración en el término de se
senta dias, desde la publicación de este 
en la Gaceta le Malni y Bo l e t ín  Of  c ia l  deesta 
provincia; trascurrido cuyo plazo quedara sin 
ningún valor el citado documento.

Zaragoza 3 de Febrero de 1870.—Ramón u 
veros.

mo,

Resultando vacante el estanco de la villa de 
Navardun, esta Administración econom ca cum 
pliendo con lo prescrito en a I^truccion del ra 
P lo pone en conocimiento del Publico para q 
los que se consideren con méritos bastantiop 
tar á dichos destinos, presenten en a misma en 
ni término de ocho días, que se contaran desue a 
fecha de la publicación do este anuncio, sus so i 
eludes documentadas; advirtiendo que, según el 
nírrafo del art 81 del Reglamento orgánico 
Se la Administración provincial, probado P^ 
Alteza el Reo-ente del Remo en 8 de uiciemme 

leteídu los interesados ser "1^ 
del Eiército V Armada, Guardia civil v , ■ 
ñeros, con buena nota que sepan ^“ibit.ó viudas 
de servidores del Estado o persona» que 
prestado servicios meritorios de publica noton 
daZara0^a3 de Febrero de 1870 -El Adminis
trador económico, Ramón Oliveros.
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COUIS-WA .d e GÜERRA d e  ZARAGOZA.

INSPECCION DE HOSPITALES.
El Comisario ¿le Guerra. Iiiispéítor del hospital

las dos subastas intentadas pma 
abastecimiento de las sanguijuelas 
este hospital durante un ano, ha 
Exorno. Sr. Intendente militar se a.miitan pijp 
piones sueltas, lo cual tendrá efecto e^la Con 
tialoria de este hospital, de once a dosm. m ta-u„ 
todos los dias hasta el 10 del actúa, 

Zaragoza 2 de. Febrero de 18/0.—Juan Mu..

El ÍSld de G^^ecto^ del hospital

Febrero de 187O.-Juau Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del hcsp-tal

SXrQuInXbiendo ofrecido remítalo 
las dos subastas intentad pma ..m

cudos anuales pagados,do fondos muim ia ■ , 
debiendo disfrutar además el agraciado casa -u 
ca v los emolumentos que la ley consigna. 

Los aspirantes que. se crean con douch y 
deseen solicitarla, deberán presentar sus instan 
cías .lebidarneiAe documentadas en la 
de esta. Junta, en el término de un mes, g (,oinai 
¿•s'.é'el on qué so publique este anuncio en el 
r.ia ETi^ Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 4 de Febrero <le 1^0.— L. 1 
te, lid nardo do la Loma.—José Olalla y bolci, 
Secretario.

La Secretaría déla vi’la de Mequmenza, dota
da con 500 escudos ajínales, se hada vacante por 
destitución del qiio la d-sempeñobe, y ^proveerá, 
en el término de un mes, contando d^Sue e. día 
en que aparezca este anuncio mserm en el Bo- 
LI'será"obligación del Secretario ei actuar y con
feccionar todos los documentos de la cojnp^qn 
cia del Avuntámierlto, excepto a formámon ce 
amiilaramiento; que '.ando obligado a respummr 
de las comisiones y demás perjuicios que pudu- 
ran seguirse á la corporación por la fadade cum
plimiento de los sen icios encom umados a la 
misma que sean peculiares ce .a feocyeh-1 la.

L' s aspirantes dirigirán sus solicitudes centro 
del niazo señalado á esta Alcaidía.

Mequinenza 29 de Enero de 1870. El según o
Alcalde, Manuel Comas.

El A v untamiento de Vil la mayor ha acornado 
sacar en arriendo público el día 6 m- próximo 
Febrero, á las once de sumanana,en la Lasa l o l - 
¡istoriai.y por espacio de 17 meses, m 
de pan cocer perteneciente á sus piop.^, poi el 
tino en alza de 50 escudos. T.,1 11

Villamayor 30 de Enero do Ib/0.—El Alcahm, 
Rafael Ganen.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

TrMtó (Te oposiciones ¿ los Caté^rtts 
de elementos de FTsua y Química Tacantes en los

Institutos de Teruel y Logroño,

dT^di^

S 16 del reglamento vigmite.
C1Í de Enero de 187O.-Por acuerdo
tóTrib^^ Secretario, AntoninoGarcía.

JUNTa Y DE ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pnr disnosicion de la lima. Dirección general

S(1U’ JíA. icos elementales de esta capital, 
¿JaÑcEÑ dotada con ochocientos es-

La Secretaría del Ayuntamiento del puebio de 
^nliii-is do Jalón, en esta provincia, uoiada con 
el sumdo anual de 300 rsquilüs, sé llala vacante 
por haber sido deAlimáo el que la desempenabm 
1 Los aqm-amps á dicho cargo pe ran dirigir sim 
solicitudes al Alcalde de aquel pm.-blo, dentro del 
plazo de los 30 dias cómadí s desde Ja i ubicación

de Eíerode 1870.-E1 Alcalde, Ge- 
raido Anadón.

D Juan Cayuela y Ramón, Juez ele primera ins
tancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Hao-o saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias, procedentes de causa seguida 
contra Roque Pique y Benito, sobro lesiones, ten- 
o-o acordado proceder á la venta en publica su 
basta de los bienes siguientes:

La tercera parte de una heredad, do tres yuga
das, sita en término de Pozucl, partida do laja- 
dillo: retasada en veintiún escudos.

La tercera parte de otra heredad, sita en el mis- 
I mo término, partida denominada Alas, consistente
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■dicte tercera parte en una yugada y un termo de 
yugada: retasada en diez escudos.
" fa tercera parte de tres yugadas, sita en os 
mismos términos, partida llamada Campillo: re- 
taÍPÓrÓ^Xde"ra heredad, sita en =1 re- 

óní» y partida denominada Pozancos, 
existente diclia tercera parte en media yugada.

tivi. ir. tiene José Pique, Mi del priesadm

opnmS tercia de dieim partido 
s ta ÍÓiladJ el dia dos deMarzo próxiu», dn?

SÓóÓ^ÓÓiÓ’ÍÓjEn’caóX-Por mandado 

de S. José Colomcr.

D Juan Clavería , Juez de primera instáncia de 
"la villa de Belchite y su partido.
Por el nresente v en su virtud hago saber: Q,ue

tencia. de ron até que dice asi: , .

S^artiáo, en vish de este expedien- 

t^^^emltóJe^por D. Miguel Sinués, 
vecino do Zaragoza, se presento d4^atóieem_ 
ti^contra Pedro Ezquerra yey^e^

Sd ti d£‘y nuevebo ochoiiien-
tés secuta y seis, por la que coime, a i i 
i uiv .tio-qnia > .le! piecutante en comanda, y nei luibi i icmbulo um i .] trese,entos 
depósito, la can hipotecó 
treint • v dos reales a  el ion, a cajú pe i

I

i,, .Hiena ó i-q vista para delinitiva, .!Ócon^do^feoan^W^ 

^ÓFi-r^l^bodocnm^ lleva apa- 

cuarenta y uno, caso primero, nué' ^neYecÍGn_ 
renta y cuatro, (I ¿^uichiimén^ 

tos setenta y uno de la my cu- j 
10 ^^ue

Ez-iuerra. hasta 
los bi mes ( n.Oc.i ai i ^nmnlpto nao-o délos

que le «clama D. Miguel «núes, vecino de Zara-

o-oza, con más las costas causadas y que Se can* 
sen hastaque aquel se notificará al

clon do la inisma l ii el 13 - . , (in—provincia, remitiendo copia autorizada al b • 
beroador civil de la misma
^.io^^^^n^Xia-Antem.,

D Francisco Sauz, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Sos.
nov fé- One en el incóente de pobreza de que 

ha dictado sentencia de este

-^tiqueen seis de «eddaño 

assaw

i Ut&ando que conferido trasMo de dicho^n- 
. cidento de pobreza á Antón» C » y 1™™ no 
fiscal, esto lo evacuó la rebel-

tmiUaramionto y ma ncu a de —o,^
■ justificado que Manu. j produzcan con mu- 

see bienes ningunos, m que e piónu _ 
cho los diez y seis reate vellón 
doble jornal que se.reputa a un biaceio oí

robustecía por la certificación 

mViCSos artículos de la ley de Enjmciamiento

sentido legal y <»n» ten ¿ primero 
lCdtchos artículos,’pero sin perjuicio en su caso
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de lo dispuesto en el ciento noventa y ocho de la 
propia ley, al referido Manuel Cardera en la de
manda que tiene entablada contra Antonio Carde
ra, en reclamación de su dote.

Notifíquese esta sentencia á las partes, hacién
dose saber por la rebelde en los extra-Ios del Juz
gado é insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Así definitivamente juzgando y sin especial 
condenación de costas, lo pronunció, mandó y fir
mó dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Francisco Vál- 
carcel y Vargas.—Ante mí, Francisco Sanz.

Así resulta de dicho expediente, á que me 
remito.»

Y para que tenga lugar la inserción de sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el pre
sente que firmo en Sos á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Sanz.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á los que se 

crean con derecho á heredar de Mariano Florcntin 
Gracia,y Blasco, para que comparezcan si les con
viene á deducirlo en este Juzgado, dentro del tér
mino de veinte dias que se les señala; advirtiendo 
que los presentados hasta hoy son Manuel Mel
chor y María Teresa Gracia y Blasco, hermanos 
de aquel. Dado en Zaragoza á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Mr. Alfonso Campain, de nación fran
cés, para que en término de nueve dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á respender á los cargos 
que le resultan de causa que instruyo contra el 
mismo sobre hurto de cintas á 1). Fermín Alonso, 
de esta vecindad; pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
primero de Febrero de mil ochocientos setenta.— 
JuanCayuéla.—Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Francisco y Mariano Rifaterra, padre é hijo, ve
cinos que fueron de Zucra, de oficio jornaleros del 
campo, para que dentro del precisó término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado á oir una 
notificación en el expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra los mismos y 
otro sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo 
se seguirán las actuaciones adelante, parándoles 
en su virtud el perjuicio consiguiente. Dado en 
Zaragoza á treinta de Enero de mil ochocientos

setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado de S. S., 
José Colomer.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Ventura Comas y Jover, vecino que 
fué de esta ciudad, para que en el preciso térmi
no de nueve dias se presente en este Juzgado, 
sito calle de Alfonso I, casa nueva sin numerar, 
esquina á la de Santiago y á la plaza del Pilar, á 
fin de recibirle declaración en causa pendiente 
sobre robo; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á primero de Febrero de°mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á 1). Nicolás Perez y Carenas, vecino de 
esta ciudad, para que en el término de diez dias se 
presente en la Sala Audiencia do este Juzgado á 
efectos de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre aban
dono de destino; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del expresado término le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Calata
yud á treinta de Enero de mil ochocientos seten
ta.— Dr. Francisco P. Suarez Silva.—D. S. O. 
Pedro Ibarra.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente , primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Santiago Asensio, vecino de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
en causa sobre hurto. Dado en Zaragoza á dos de 
Febrero de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Pablo Moya.

MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 

con arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869, é Ins
trucción de 3 de Diciembre del mismo año, por la 
redacción de AY Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados Municipales, para consulta y 
guia teórico-práctica, con formularios completos 
para la cobranza de los débitos á favor de la Ha
cienda, Diputaciones y Ayuntamientos, y para 
hacer efectivas las multas impuestas gubernati
vamente por los Alcaldes.

, Este Manual se vende á ocho reales en las prin
cipales librerías y en la administración de El 
Consultor, calle de Carretas, núm. 12, 2.°

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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